
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de julio de 2020.  En la 

fecha pasa a Despacho del señor Juez para resolver escrito allegado 

por el Dr. JOSÉ HELÍ CARVAJAL ARISTIZABAL, a través del correo 

electrónico, atinente a la revocatoria de su poder que efectuara el 

señor JOHN JAIRO RENDÓN TOBÓN.   Para resolver 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GOMEZ 

SECRETARIA                                                     

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

(R) 

Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA  

Demandante:  JOHN JAIRO RENDÓN TOBÓN 

Demandado: HELENA MARÍA ARCILA LÓPEZ 

Radicado: 2019-00279 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, dentro del 

proceso de la referencia, en donde el apoderado de la parte 

demandante Dr. JOSÉ HELÍ CARVAJAL ARISTIZABAL, allega escrito 

(carpeta de memoriales) en donde su poderdante señor JOHN JAIRO 

RENDÓN TOBÓN, le REVOCA el poder que le había conferido,  en 

consideración a ello y en vista de que el profesional del derecho tiene 

pleno conocimiento de la citada revocatoria, pues el mismo la 

presentó, de conformidad al art. 75 del C.G.P., se accederá a la 

misma, en consecuencia se tiene por REVOCADO el poder que le 

fuera conferido por su mandante.   



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                                                                

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LVCG  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por Estado Nro. _____ 

Hoy _______del mes de ________del año 2020 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 


